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Direcc¡ón  General  de Administrac¡ón
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Asunto: Solicitud de Análisis de Impacto Regulatorio

Ciudad de México, a 13 de febrero de 2025

MTRA. MELISSAVILLEDAVALDÉS

DIRECTORA  DE SANCIÓN  st RECURSOS  DE RE\/ISIÓN

DE LA DIRECCIÓN  GENERAL  DE NORMALIZACIÓN  YVERIFICACIÓN

PRESENTE

Hago referencia a la Guía práctica para la creación y fortalecimiento  de las Unidades de Igualdad de Género en las

inst¡tuciones públicas, elaborada por el Instituto  Nacional de las Mujeres, la cual, en el apartado VI, Aspectos clave

para la creación y fortalecimiento  de las UIG, numeral l  Institucionalización  de las UIG: Proceso y elementos clave,
establece lo siguiente:

'EI reconocim/ento formal  de las UIG debe estab/ecerse mediante las /eyes, decretos,  acuerdos  de [

creación, estatutos orgánicos, asignación de plazas, asignación de presupuesto y las  demás  medidas  V
oficia/es que se consideren pertinentes para asegurar su estabi/idad e/ desarrollo óptimo de sus  [

funciones desde una mjrada interseccional  y su progresivjdad  en el tiempo,  en congruencia  con /os V

acuerdos y  compromjsos internacionales firmados por  Méxjco que beneficien  la reducción  sustantiva  e y'

intersecciona/  de las  brechas  de desigualdad  de  género."

La institucionalización  de la UIG, es un paso fundamental  para garantizar  la transversalización  de la perspectiva  de '/
género en la Secretaría de Turismo. Su reconocimiento  íormal permitirá  fortalecer  las acciones  encaminadas  a la'

promoción de la igualdad sustantiva, la erradicación de la violencia de género y la construcción  de entornosv'a
laborales  incluyentes  y equitat¡vos.

Por lo anterior, y con la finalidad de dar cabal cumplimiento  a lo señalado,  a.sí (omn,rip  i¿i..l.s.rir  los trabajos

realizados por la Unidad de Iguald0  de Género de esta Secretaría, :JQaLHy 31] amaLile apuy

No omito mencionar que el presente documento,  junto con la Guía antes citada, será remitido  por  correo

institucional  para  su pronta  referencia.

Sin otro  particular,  aprovecho  la ocasión  para  enviarle  un cüre::il  saludo.

Original'%) Cüpia ( í
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ACUERDO POR EL QUE SE CREA LA UNIDAD DE IGUALDAD  DE GÉNERO DE LA SECRET ARÍA
DE TURISMO

JOSEFINA RODRÍGUEZ ZAMORA, Secretaria de Turismo,  con fundamento  en los artículos  14,

16 y 42 de la Ley Orgánica de la Administración  Pública Federal; 4, de la Ley Federal  de

Procedimiento  Administrat¡vo;  2, 6, 7, fracciones  I, XVIII y XXV del Reglamento  Interior  de la

Secretaría  de Turismo,  y

CONSIDERANDO

Que todas las personas  gozan de los derechos  humanos  reconocidos  en la Constitución  Política

de los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados  internacionales  de los que el Estado

mexicano  es par¡:e;

Que, de conformidad  con el artículo primero,  tercer  párrafo  de la Constitución  Política de los

Estados Unidos Mexicanos,  todas las autoridades,  en el ámb¡to  de sus competencias,  tienen  la

ob¡igación  de promover,  respetar,  proteger  y garantizarlos  derechos humanos,  conforme  a los

principios  de universalidad,  interdependencia,  indivisibilidad  y progresividad,  garantizando  la

protección  más  amplia;

Que la discriminación,  pOr raZOneS de género, entre otras, está prohibida  en nuestro país,

procurando  regular  y garantizar  la igualdad de oportunidades  y de trato entre mujeres,
hombres y personas con identidades  de género diversas, a través de lineamientos  y

mecanismos  institucionales  que orienten  a la Nación hacia el cumplimiento  de la igualdad
sustantiva  en los ámbitos  público y privado,  promoviendo  el empoderamiento  de las mujeres,
la paridad de género  y la lucha contra  toda discriminación  basada en el sexo;

Que el Estado mexicano ratificó la Convención  sobre la Eliminación de todas las Formas  de

Discriminación  contra  la Mujer y su Protocolo  Facultativo,  así como  la Convención

Interamericana  para Prevenir, Sancionar  y Erradicar la Violencia contra la Mujer  (Belem  do

Pará), que tienen como propósito  proteger  los derechos  humanos  de las mujeres  y establecer

su derecho  a una  vida  libre  de violenc¡a;

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 prevé el diseño y aplicación de acciones

afirmativas  en la Administración  Pública Federal para incorporar  la perspectiva  de igualdad  de

género en las políticas públicas, programas,  proyectos  y acciones, así como  el desarrollo  de

instrumentos  compensatorios;

2025
Año  de

La Mujer
Indígena

Viaducto Pdte. Miguel Alemán Valdés NO. 8í, COI. Escandón í Sección. CP. 'l 1 80ü. Alc. Miguel Hidalgo, CDMX. Tel: (55) 3(X)2 63ü0
www.gob.mx/sectu  r



Turxsmo
Secre  f d T

Qj:-  Il ff  a. I /  / 4

Que  el Píograma  Nacional  para  la Igualclad  de Oportunidades  y no Discrimnación  contra  las

Míijeres 2013-2018 tiene como propósito alcanzar la igualdad sustantiva entre mc5eres,

hombres  y personas  con  identidades  de  género  diversas  a través  de  la planeación,

programación  y presup«iesto  con perspectiva  de género,  con  el fin de contar  con políticas

públicas  centradas  en reducir  las brechas  de desigíialdad;

Qíie  el Prot,)rama  Nacional  para  la Igcialdad  de Oporfünidades  y no Dismn»ina«ion  contra  las

Mc5eres 2013-2018 establece la estrategia de "Orientar  y promover las «apacidades

institucionales  para cumpm con la Política Nacional de Igualdad  entre Mu3eres y Hombres"  y,

por  otro  lado,  dispone  la creación  y fortalecimiento  de Unidades  de Género  en el monitoreo  de

acciones  y programas  para  la igualdad,

Que  las Un¡dades  de Igualdad  de Género  (UIG)  son la respuesta  del Estado  Mexicano  a los

mandatos  internacionales  de contar  con mecarusmos  para  la coordinación  de las políticas

públicas  para  la transversalización  e institucionalización  de la perspectiva  de  igualdad  de

género  desde  la interseccionalidad,  en todas  las esferas  de las políticas  y en todos  los ámbitos

y niveles  de gobierno,

Que  las Unidades  de Igualdad  de Género  (UIG)  son los mecanismos  centrales  de coordinacíón

de las poiíticas  públicas  para  la transversalización  e insfü:üciora::za:iór  ds la perspsctlva  de

igcialdad  de género,  desde  la interseccionalidad,  en todas  las esferas  de las políticas  y en todos

los ámbitos  y niveles  de gobierno,

Que la importancia  de las UIG radica  en su capacidad  de generar  acciones  que  permitan

trabajar  el carácter  sistémico  de las desigualdades  de género  mediante  la realización  de

¡ntervenciones  s¡multáneas  en materia  de autonomía  económica,  física  y política,  participación

igualitaria  en todoslos  ámbitos,  así como  dar  cumplimiento  a los compromisos  internacionales

suscritos  por  el Estado  mexicano,

Quelas  UIG  contribuyen  de  manera  sustantiva  en la planeación,implementación  y seguimiento

de la Política  Nacional  en Materia  deIgualda'l  entre  Mujeres  y Hombres,  encauzada  desde  el

Sistema  Nacional  para  la Igualdad  entre  Mujerís  y Hombres  y definida  en el proqrama  nacional

rector,  el PROIGUALDAD,

Que  la eficacia  de los trabajos  impulsados  pnr  las UIG depende  sign¡f¡cat¡vamente  del  anclaje

¡nst¡tuc¡onal  de sus funciones,  atribuciones,  rompetencias,  recursos  humanos  y económicos,

así como  del  apoyo  y respaldo  institucional  efectivo  para  el desarrollo,  aplicación  y seguimiento

de políticas,  planes  y programas  con  perspectiva  de igualdad  de género,  y
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Que la creac¡ón  de la Unidad  de Igualdad  de Género  implica  el compromiso  de la Secretaría  de

Turismo  por  fortalecer  la cultura  de respeto  de todos  y cada uno  de los derechos  humanos  de

su personal,  porlo  que he tenido  a bien expedir  el siguiente:

ACUERDO  POR EL QUE SE CREA LA UNIDAD  DE IGUALDAD  DE GÉNERO DE LA SECRET ARÍA

DE TURISMO

PRIMERO.  Se crea la Unidad  de Igualdad  de Género  como  área encargada  de conducir  las

acciones  que  incorporan  la perspectiva  de género  y el enfoque  de igualdad  sustantiva  en todas

las unidades  administrativas  de la Secretaría  de Turismo.

SEGUNDO.  La persona  titular  de la Unidad  de Administración  y Finanzas  es, simultáneamente,

la persona  titular  de la Unidad  de Igualdad  de Género  y ejercerá  las facultades  siguientes:

I. Planear,  programar,  organizar  y dirigir  el funcionamiento  de la Unidad  de Igualdad  de

Género;

II. Promover  la incorporación  de la perspectiva  de género  en la planeación,  programación,

ejecución  y evaluación  de programas,  proyectos,  normas,  acciones  y políticas  públicas  de todas

las unidades  administrativas  y órganos  desconcentrados  de  la Secretaría,  de  manera

transversal,  así como  darle  seguimiento  y verificar  su cumplimiento;

III. Coordinar  su actuar  en la implementación  de la perspectiva  de género  y el enfoque  de

igualdad  sustantiva  con las unidades  administrativas  de la Secretaría  de Turismo;

IV. Participar  con instituciones  públicas  y privadas  orientadas  a la igualdad  sustantiva  en la

definición  de acciones;

V. Coordinarse  con la Dirección  General  de Programación  y Presupuesto  en la revisión  del

presupuesto  de la Secretaría  para que se elabore  con perspectiva  de género,  así como

participar  en el seguimiento  a los recursos  asignados  a la Secretaría  para la igualdad  entre

mujeres  y hombres,  etiquetados  en el Presupuesto  de Egresos  de la Federación;

VI. Contribuir  y participar  en el Sistema  Nacional  para  la Igualdad  entre  Mujeres  y Hombres,  en

los términos  de la Ley General  para  la Igualdad  entre  Mujeres  y Hombres;
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ViL  Paí tícipaí-  con  otr-as  unidades  de ¡gua:dad  de qénero  de la Adminístracióo  Pública  Federa:,

en la instrumentación  de planes  o programas  de acción,  en el desempeño  cie las funciones  qíie

les corresponden;

VHI.  Coordinar  la elaboración  de  conterudos  y prodcictos  que  consoliden  el proceso  de

institeicionalización  de la perspectiva  de igualdad  de género;

IX. Desarrollar  e implement,ir  herramíentas

Ilevar  a cabo  el seguin'uento  y evaluación  de

de género  e igualdad;

mctodológicas,  procesos  y procediírnen[os  paía

aS  aCC  :On  eS  InSfüLICI  Onal  eS reallZa  Cla  S en  n1aúe  na

X Representar  a la Secretaría  de Turismo  ante  las instituciones  de los tres  órdenes  de gobierno,

así como  instituciones  delos  sectores  social  y privado,  en el ámbUo  de su competencia,  cuando

se trate  de temas  de igualdad  de género;

XI. Promover  que  la generación,  sistematización  y difusión  de información  se Ileve  a cabo  con

perspectiva  de género;

XII.  Generar  estadísticas  e informes  periódicos  con  base  en los registros  administrativos  y otras

fuentes de datos en materia de violencia y discriminación contra las mu¡eres  y sobre los
avances  en  la institucionalización  de  la perspectiva  de  género  en  todas  las  unidades

administrativas  de  la Secretaría,  así como  sobre  los  resultados  y efectos  de  los  planes,

programas  y políticas  en la materia;

XIIL  Proponer  e implementar,  en roordínación  con  las unidades  administrativas  de la Secretaría

de Turismo,  el diseño  de esquemas  de capacitación,  actualización  y especialización  en las

materias  relacionadas  con  el objeto  de la Unidad  de Igualdad  de Género;

XIV. Participar  en reuniones,  comités  y demás  eventos  realizados  por  la Secretaría,  en el ámbito

de su competencia;

XV. Promover  la celebrac¡ón  de acuerdos,  bases  y mecanismt.s  A r coordinación  y concertación

con  instituciones  públicas,  privadas  y organizaciones  de la sociedad,  que  faciliten  alcanzar  las

metas  institucionales  en materia  de igualdad  de género;

XVI. Fungir  como  órgano  de consulta  y asesoría  de la Secreta.'  üri materia  de perspectiva  de

género;
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XVII. Diseñar  e implementar  proyectos,  estudios  y programas  permanentes  de ¡nformación  y

fomento  de la igualdad  y perspectiva  de género  en la Secretaría;

XVIII. Elaborar y difund¡r, conforme  a la normatividad  aplicable, informes de evaluación

periódica sobre los resultados  y el cumplimiento  de los objetivos, estrategias  y políticas  en

todas las unidades  administrativas  de la Secretaría, en materia  de igualdad  de género;

XIX. Coordinar  el proceso de certificación  de la Secretaría de Turismo  y de la auditoría  de

vigilancia  de la Norma  Mexicana  NMX-R-025-SCFI-2015 en  Igualdad  Laboral  y  no

Discriminac¡ón;

XX. Informar  a su superior  jerárquico  sobre los asuntos  encomendados  a la Unidad  de Igualdad

de Género;

XXI. Fungir como mecanismos  institucionales  rectores  y gestores  de las políticas públ¡cas  para

la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres,  así como  de los procesos  para  la

transversalización  e institucionaIización  de la igualdad  de género en la legislación,  las políticas

públicas, los programas,  proyectos  y presupuestos  de las instituciones  del poder  ejecutivo,

legislativo y judicial,  así como de los organismos  públicos  autónomos  en los tres  órdenes  de

gobierno.

XXII. Coordinarlas  estrategias  para transversalizar  e institucionalizarla  perspectiva  de igualdad

de género en todas las fases de los planes, programas,  políticas, proyectos,  estrategias,

presupuestos  públicos  y normativa  de la institución,  impulsando  la integración  de perspectiva

interseccional  y de cuidados.
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TRANSITORIOS

PRIMERO.  EI presente  Acuerdo  entrará  en vigor  al día siguiente  de su publicación  en el Diario

(íicial  de la Federación.

SEGUNDO.  La Urm:lad  de Igualdad  de Género,  para  el eficaz  cumplimiento  de su ob3eto,  cuenta

cori  IOS rec«:rsos  mimaaos,  materiales  yfinancieros  asignadí+s  a la Urudacl  de Información  y

Seguimiento.

TERCERO.  La persona  titular  de la Unidad  de Igcialdad  de Ciénero  deberá  consultar  a las

unidades  admmistrativas  de la Secretaría  de Turismo  la existencia  de expedientes  relacionados

con materia  de igualdad  de género  y, en SLl caso,  solicitar  la remisión  para  el seguimiento  q«ie

corresponda.

CUARTO.  Se abrogan  todas  las disposiciones  normativas  que  se opongan  al presente  Acuerdo.

Ciudad  de México,  a quince  de febrero  de  dos  mil  veinticinco.

La Secretaria  de Tur¡smo,  Josefina  Rodríguez  Zamora.  - Rúbrica.
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